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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasaran á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SÜSCRICIOJÍ. — En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importo del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reates. 

I ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de ,las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

ú ¡ '• 
SEGUNDA SECCIÓN. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L O E M A D R I D . 

Esta Excma. Corporación saca á pú
blica subasta el suministro de toda la leña 
de encina y pino que durante un año ne
cesiten los establecimientos de Benefi
cencia dependientes de la misma, bajo el 
tipo de 54 y 49 céntimos de peseta res
pectivamente por cada diez kilogramos de 
las citadas clases, 10 por ciento de fianza 
provisional para tomar parte en la subas
ta y 20 de la definitiva, con las demás 
condiciones contenidas en el pliego que 
se hallará de manifiesto en la Secretaria 
todos los dias no feriados, de doce á cua
tro de tarde . 

La subasta tendrá lugar el dia 10 de 
Marzo próximo, á las dos de la tarde, en 
el Palacio de la Diputación, plaza de San
tiago núm. 2 . 

Madrid 24 de Febrero de 1 8 7 3 . - E l 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

Esta Excma. Corporación saca a pú
blica subasta el suministro de todo el vi
no y vinagre que necesiten los estableci
mientos de Beneficencia durante un año, 
bajo el tipo de 45 y 32 céntimos de pe
seta respectivamente por litro de cada 
clase, 10 por lüO de fianza provisional 
para tomar parte en la subasta y 20 para 
la definitiva, con las demás condiciones 
contenidas en el pliego que se hallará de 
manifiesto en la Secretaria, todos los dias 
no feriados, de doce á cuatro de la tarde 

La subasta tendrá lugar el 10 de Mar 
zo próximo, á las dos y • edia de la tar
de, en el Palacio de la Diputacion, plaza 
de Santiago, núm. 2 . 

Madrid 24 de Febrero de l b 7 3 . - E I 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

_ 

Sesión del d i « l S de Febrero de 1873. 

PRESIDENCIA. DEL SEÑOR RA.MOS PRIETO. 

Señores que asistieron: 
Alvaro.—Argenta.—Bautista.— Ber

rueco.— Collado.— Cuervo.—Fernandez 
Pérez.—Folgueras.— Fresneda.— García 
Losada.—García.—González (D. Maxi-
miano).—González (D. José Paulino).— 

Guerra.—Guerrero Brea.— Guijarro.— 
Jaquete.—León.—Martin Murga.— Me-
nendez.—Monterroso.—Moreno Pérez.— 
Moreno Fominaya.—Mores.—Nougués.--
Pane.—Pérez.—Puig.— Rey . -Rodríguez 
Hermúa.— Rovira.—Sánchez.— Sancho 
Corral.— Somalo.— Villaron.—Viñas.— 
Martínez Escolar (D. José), Secretario.— 
Luna, Secretario. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada con gasto 
de las comunicaciones de los Ayunta
mientos de La Cabrera, Cenicientos y 

itrago ofreciendo su concurso y pa
triótico apoyo á la República, de la que 
esperan el orden, paz y prosperidad de 
los pueblos. 

Asimismo quedó enterada de los ofi
cios de los Presidentes de las juntas re 
volucionarias de Becerril y Perales de 
Tajuña, en que participan la constitución 
de las mismas, acordando se dé traslado 
al Sr. Gobernador por lo que pueda afec
tar al orden público. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta del dictamen de la Comisión de 
Gobierno interior, proponiendo se aprue
be el proyecto formado por el Arquitecto 
de la provincia para elevar un piso gene
ral en la casa Palacio de la Diputación, 
con el fin de habilitar locales adecuados, 
de que actualmente carece, para estable
cer las diferentes dependencias de la mis
ma; cuya obra, que según el proyecto 
ascenderá á 71.000 pesetas, deberá llevar
se á cabo por medio de subasta, inclu
yendo en el presupuesto próximo la can
tidad necesaria. 

El Sr. Fernandez Pérez usó de la pa
labra en contra, manifestando que no se 
hallaba conforme con la obra que se pro
ponía ni la consideraba de necesidad, 
porque si bien no había el suficiente des
ahogo para todas las dependencias de la 
Corporación, de la misma manera que 
esta había actuado hasta ahora podia 
continuar en lo sucesivo, sin gastar una 
cantidad que podia emplearse en Benefi 
cencía, en Institutos ó en caminos veci 
nales que facilitasen el trasporte de los 
frutos de los pueblos de la provincia. 

Contestó el Sr. Sancho del Corral, 
diciendo extrañaba la oposición del señor 
Fernandez Pérez: que las Comisiones en 
que estaba dividida la Diputación no 
tenían local donde reunirse para el des 
pacho de los asuntos que se les encomen 

daban, los cuales irían aumentando; y 
en su consecuencia, tan conveniente era 
a obra de que se trata como las reformas 

en los Hospitales y los caminos vecinales, 
cuyas obras se están ya ejecutando. 

El Sr. Menendez manifestó que se 
hallaba conforme en que se hiciese la 
obra, pero que debía aplazarse y no hacer 
ese gasto hasta tener cubiertas todas las 
atenciones de la provincia. 

El Sr. Nougués dijo era muy extraño 
que el Sr. Fernandez Pérez, siendo Vice
presidente de la Corporación, se hallase 
en esta y otras muchas cuestiones en con
tra de la mesa y del núcleo mayor de 
Diputados, siendo asi que la construc
ción proyectada era de necesidad y la si
tuación del Erario provincial no imponía 
tantos sacrificios como hacia dos años: 
que se hablaba de la necesidad de cami
nos vecinales, y debía tenerse en cuenta 
que en este servicio se invertían dos ter
ceras partes de lo que se recaudaba de los 
partidos rurales, para confirmar lo cual 
apelaba al Ordenador de pagos. 

El Sr. Mores manifestó que efectiva
mente desde la anterior Diputación se 
destinaban á la construcción de caminos 
vecinales dos millones de los tres con que 
contribuían los pueblos, y que podia ase
gurar al Sr. Menendez que en la actuali
dad no se debía nada por servicios del 
ejercicio corriente, y que para últimos de 
Junio resultará sobrante en el presu
puesto. 

El Sr. Fresneda usó de la palabra di
ciendo que se hablaba mucho en cierto 
sentido de la cuestión de crédito, y á pe
sar de las manifestaciones hechas diferen
tes veces por el Sr. Ordenador se repetía 
lo mismo, siendo asi que el estado de la 
provincia era Üoreciente; y que de la mis
ma manera que se había votado la canti
dad necesaria para caminos, debía votar
se para la obra de que se trata y dar t ra
bajo á los jornaleros del pueblo de Madrid, 
que tanto lo merecen. 

Rectificaron los Sres. Menendez y San
cho, siendo aprobado el dictamen en vo
tación nominal. 

Acto seguido se dio cuenta de los 
dictámenes emitidos por las demás Co
misiones, adoptándose los acuerdos s i 
guientes: 

COMISIÓN DE FOMENTO. 

Declarar comprendidas en el acuerdo 
relativo á caminos vecinales las carrete
ras clasificadas como provinciales, siem
pre que los pueblos interesados así lo so-

liciten, obligándose á contribuir con el 
20 por 100 del coste de las obras y á to 
do lo demás que está resuelto respecto á 
este asunto. 

Dar orden al Director de carreteras 
para que proceda á los estudios de los 
caminos vecinales desde Chinchón á Vi -
llaconejos y á Valdelaguna, siempre que 
manifiesten previamente el Ayuntamien
to y Junta de asociados del primero de 
dichos pueblos se hallan conformes en 
contribuir con el 20 por 100 de la parte 

kdel camino que les corresponda. 

Oficiar al Ayuntamiento de Villaman-
ta para que manifieste en unión de la 
Junta de asociados si se halla conforme 
en contribuir con el 20 por 100 de la par
t o que le c o r r e s p o n d a e n l a ooncfcruoo loo 

del camino desde Villamantilla á enlazar 
en el citado Villamanta con la carretera 
provincial de Navalcarnero á Cadalso de 
los Vidrios. 

Trasladar al Sr. Gobernador la comu
nicación del Alcalde de Villaverde par
ticipando la aparición de la langosta en 
varios terrenos del término municipal, á 
fin de que compruebe por medio de peri
tos la existaucia del insecto, para en su 
vista determinar si se está en el caso de 
constituir la Comisión especial que esta
blece la Real orden de 1851. 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN. 

Manifestar al Alcalde de Cenicientos 
que por el Ayuntamiento y Junta muni 
cipal se acuerde la cantidad que cada uno 
de los vecinos que roturaron terrenos el 
año 68 debe pagar como canon por los 
años que los hayan aprovechado, cuyo 
importe ingresará en la Depositaría m u 
nicipal; previniendo al referido Alcalde 
que por cuantos medios estén á su alcan
ce y bajo su responsabilidad prohiba se . 
siembren los terrenos roturados y se 
efectúen nuevas roturaciones. 

Contestar al Ayuntamiento de Collado 
Mediano que no necesita autorización 
para llevar á efecto su acuerdo sobre 
arrendamiento de los huertos propios del 
Municipio que fueron roturados, toda vez 
que al adoptarlo' ha obrado dentro de l 
criculo de sus atribuciones. 

Aprobar las medidas tomadas por el 
Ayuntamiento y Junta de Sanidad de 
Zarzalejo con motivo de haberse presen-, 
tado en el pueblo algunos casos de fiebre 
tifoidea, previniendo al Alcalde dé cono
cimiento cada ocho dias del estado de la 
epidemia, para en su vista adoptar las 
medidas convenientes. 
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Aprobar igualmente las medidas pro
puestas por el Subdelegado de Veteri
naria de Colmenar Viejo para la extin
ción de la epidemia variolosa que ha apa
recido en el ganado <Íe dicho pueblo, lla
mando la atención del Sr. Gobernador 
acerca de la conducta observada por la 
autoridad local y resistencia de los parti
culares al cumplimiento de las disposi
ciones adoptadas con el expresado objeto, 
y previniendo á dichos Alcalde y Sub
delegado den parte cada cinco dias del 
estado de la epidemia y manifiesten los 
obstáculos que se opongan al cumplimien
to de las medidas adoptadas. 

Informar en sentido favorable la soli
citud del Ayuntamiento y vecinos de Po
zuelo de Alarcon para que por el Gobier
no ejecutivo se autorice la organización 
y se conceda el armamento necesario á 
los Voluntarios de la República de dicho 
pueblo. 

Fijar el precio á que han de abonarse 
a los pueblos de esta provincia los sumi
nistro hechos al Ejército y Guardia civil 
durante el mes de Enero último en la 
forma siguiente: 

Peset. Cents. 

Ración de pan. . . . 0*25 
Fanega de cebada. . . 5'32 
Arroba de paja. . . . 0*38 
ídem de aceite. . . . 13*40 
ídem de leña 0'56 
ídem de carbón. . . . 1'35 

Ordenar al Alcalde de Aravaca satis
faga á D. Lúeas Corral y Vega lo que se 

y pobres y tal vez no podrían contribuir 
con cantidad alguna. 

El Sr. Menendez, como I >iputado por 
el distrito^ manifestó que trataba de re
unir á los Ayuntamientos despectivos pa
t a ver si podían pagar el 20 por 100 del 
Importe de tas obras. 

Después de lo cual se levantó la se
sión, señalándose como orden del dia pa
ra la próxima «dictámenes de Comisio
n e s . » ^ ! Presidente, Pedro Luis Ramos 
Prieto.—Los Diputados Secretarios, José 
Martínez Escolar.—Jerónimo Luna Fer 
nandez. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 0 E M A D R I D . 

le adeude como Médico titular de dicho 
pueblo al respecto de 4.000 rs . consig
nados en presupuesto, reservando al in- i •*"• " v » v t v u c a i w e n e i n o s pical 
teresado el derecho de hacer efectivo e n l ( f P r o v m c i a , > d o n ( * e se encontraba enfermo; 

Abierta la sesión á las dos de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. Gobernador y 
con asistencia de los Sres. Mores, Guer
rero Brea, Rodríguez Hermúa, Fresneda 
y Rey y García, se leyó y fué aprobada el 
acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Comisión acordó: 

Remitir al Sr. Gobernador de la pro
vincia el expediente relativo á la se
paración de D. Ildefonso Velasco del 
cargo de Farmacéutico de Miraflores de la 
Sierra, y la queja producida por varios 
vecinos de dicho pueblo contra el mismo 
Farmacéutico. 

Ordenar, en vista de las especiales 
circunstancias, el ingreso interino en el 
Hospicio del niño Mariano Fernandez, 
que ha sido dado de alta en el Hospital 

la forma y ante quien creyere convenirle 
los 3.000 rs. procedentes del reparto h e 
cho entre los vecinos no pobres. 

Remitir á la Junta provincial de Sa
nidad para los efectos de reglamento los 
expedientes sobre provisión de las plazas 
de Médicos titulares de Santa María de 
la Alameda, Miradores de la Sierra y 
Colmenar Viejo. 

-irnico fu iüI»r.iJií¿uc O/»c w UVUCIB-.J A 
COMISIÓN PROVINCIAL. 

Disponer á propuesta de dicha Comi
sión se den los ascensos de escala para 
cubrir una plaza de Practicante de la cla
se 'le primeros y tres de la de segundos 
de Medicina y Cirugía que se hallan va
cantes en el Hospital provincial, y nom
brar para las resultas de supernumera
rios á D. Manuel Franganillo y Telechea^ 
D. Vicente Marco y Gil, D. Alvaro Ber
nardo Sabao y Cantero y D. Santiago 
Olmedo Estrada. 

Dar igualmente el ascenso de. escala 
para cubrir una plaza vacante en el mis 
mo establecimiento de Practicante de 
Farmacia de la clase de terceros, y n o m -
brar para las resultas á D. Mario Boneta 
y Betolaza. 

Terminada la orden del dia el Sr. Lo
sada preguntó á la Comisión de Fomen
to en qué estado se hallaba el expediente 
sobre construcción del camino de Roble
do de Chávela al puente de San Juan. 

Contestó el Sr. Moreno Pérez que el 
camino á que aludía el Sr. Losada era 
nna carretera provincial, y el expediente 
estaba en suspenso por no haber crédito 
en el presupuesto para (ds de esta clase; 
pero que en virtud de! acuerdo adoptado 
en esta misma sesión podían los pueblos 
interesados solicitar la construcción de 
dicha carretera obligándose á contribuir 
con el 20 por 100 de su coste. 

Bectificó el Sr. Losada diciendo que 
los pueblos interesados eran de la sierra 

, 
y cuya familia no ha sido hallada, sin 
perjuicio de instruir el oportuno expe
diente. 

Declarar haberse recibido con aprecio 
las esquelas de convite para la sesión 
inaugural de la Real Academia de Me
dicina. 

Admitir la redención hecha por el 
Ayuntamiento de Fuencarral á favor del 
número 11 Domingo Montero S a n z q u e 
aparece ser por hoy el último mozo que 
cubre el cupo de dicho pueblo, sin per
juicio de disponer en su dia lo que p ro 
ceda por los incidentes pendientes. 

Pasar al Negociado de Beneficencia 
los antecedent-s de lo que se adeuda á 
las nodrizas externas de la Inclusa para 
que forme espediente sobre la novación 
de contrato con la Excma. Junta de Da
mas de Honor y Mérito, el cual pasará á 
informe de las Comisiones de Beneficen
cia y Hacienda respectivamente. 

Terminado el despacho ordinario se 
dio cuenta de los expedientes puestos al 
acuerdo, en los que se adoptaron las si
guientes resoluciones: 

Pasar á la Comisión de Gobernación 
para que se sirva emitir dictamen los 
expedientes para la provisión <le las pla
zas de Médicos titulares de Bustarviejo 
y Las Rozas, y el de reclamación de Don 
Julián Ocaña de las cantidades que le 
adeuda el Ayuntamiento de Villarejo de 
Salvanés por medicamentos suministra
dos como Farmacéutico. 

A 1:» de Hacienda la comunicación del 
Sr. Gobernador de Valencia participan
do un acuerdo de aquella Comisión pro
vincial en que se reclama el abono del 
importe de estancias causa las por demen
tes de esta provincia desde 1.* de Julio 
á 30 de Setiembre de 1872 en aquel Hos
pital provincial. 

Y á la de Fomento dos expedientes 
para la construcción de un camino veci

nal entre Ciempozuelos y la carretera 
general de Cádiz, y otro desde Campo 
Real á la carretera de Castellón. 

Manifestar al Sr. Presidente del 
Ayuntamiento de esta corte que no pue
de en manera .alguna dejar de darse cum
pl imento al acuerdo de la Comisión pro
vincial recaído en 19 de Octubre próximo 
pasado en el recurso de alzada entablado 
por D. Matías López contra el arbitrio 
impuesto á las primeras materias para la 
elaboración de chocolate, el cual es eje
cutivo por haber trascurrido los términos 
legales; previniéndose á dicho Sr. Alcalde 
que bajo su responsabilidad dé cuenta á 
esta superioridad en el improrogable tér
mino de ocho dias de quedar cumplido e 
acuerdo expresado. 

Prevenir al Alcalde de San Martin de 
la Vega que bajo su responsabilidad y 
en el término improrogable de ocho dias 
dé cuenta de haber cumplido el acuerdo 
recaído en 8 del corriente á la reclama
ción de D. Ramón Tolosa, arrendatario 
del cerro llamado del Arrope. 

Imponer al Alcalde de .Carabaña la 
multa de 7 pesetas 50 céntimos por su 
falta de cumplimiento á los acuerdos de 
esta Corporación recaídos en expediente 
sobre reclamación de D. Manuel Martin 
de las Muías para que se le reconozca 
como Mélico titular de dicho pueblo, 
apercibiéndole para en lo sucesivo de 
proceder á lo que hubiere lugar en caso 
de desobediencia. 

Prevenir al Alcalde de Cenicientos 
que en lo sucesivo no tome por si acuer
do ni resolución alguna relativa á la Ad
ministración municipal, por ser esto de 
la exclusiva competencia del Ayunta
miento, y que la distribución é inversión 
de fondos se acuerde mensualmente con 
sujeción á los presupuestos, ingresando 
todos los fondos del Municipio precisa
mente en la Caja del mismo, cuyas tres 
llaves custodiarán el Ordenador, Inter
ventor y Depositario. 

Manifestar al Alcalde de Cercedilla 
que puesto que el Ayuntamiento, que es 
el único responsable, ha acordado eximir 
á D. Mariano López del pago de cuatro 
meses del arriendo de la dehesa de Maja-
serranos, para nada necesita la aproba
ción superior. 

Contestar al Excmo. Sr. Presidente 
de la Audiencia de este territorio que en 
estas oficinas no existen mas anteceden
tes con referencia á D. Juan Catir ineu 
que una comunicación del Alcalde de 
Aravaca, fecha 9 del corriente, en la que 
manifiesta que el del bienio anterior 
habia entregado en la Depositaría del 
Municipio papel igual en cantidad y cla
se que el enajenado sin .autorización por 
el Ayuntamiento de que fué Presidente, 
cuyo reintegro se ordenó por esta Carpo-
ración provincial. 

Prevenir á D. Lúeas Corral y Vega 
que en cumplimiento del art. 50 de la ley 
provincial formule ante el Alcalde de 
Aravaca el recurso de alzada que ha in
terpuesto contra un acuerdo de esta Cor
poración declarando la vacante de Médi
co titular de dicho pueblo. 

Devolver al Sr. Gobernador de la pro
vincia la carpeta de la fianza de 1.500 pe
setas remitidas por dicha autoridad, á fin 
de que por su conducto se reclame de la 
Caja general de Depósitos la carta de pa
go de 1.000 pesetas á favor del quinto 
número 24 del presente reemplazo por el 
distrito del Congreso D. Adolfo Bescanza, 
y se devuelvan á la madre las 500 pese
tas restantes, toda vez que ha llegado á 
SU número la responsabilidad. 

Expedir la baja al quinto del present 
reemplazo núm. 21 del distrito 
Hospital Bonifacio Uceda, toda vez q U e 

de su partida de bautismo aparece na<¡i¿ 
el 14 de Mayo de 1852, y por c o n s i g u e 
te no teuia la edad de 20 años el 3o ^ 
Abril de 1872, llamándose en su lugar a j 
suplente que corresponda. 

Manifestar al Director del Hospi c ¡ 0 

que durante los pocos dias que restan 
hasta la celebración del remate anun C i a . 
do, puede adquirir el carbón vegetal q U e 

sea de precisa necesidad al establecí, 
miento del contratista que ha sumitua. 
trado últimamente y al precio de eos. 
tumbre . 

Pasar al Sr. Decano de Letrados de 
la Beneficencia provincial para su reparto 
el expediente sobre legado de 5.000 pe. 
setas hecho á favor del Hospital provin. 
cial por Doña María Denis González. 

Ordenar que las cantidades que en lo 
sucesivo se libren por cuenta del crédito 
de D. Francisco Migueles como abaste
cedor que fué de pan de los estableci
mientos de Beneficencia, lo sean á favor 
de los síndicos de su concurso hasta el 
completo de su crédito. 

Aprobar la cuenta de artículos recibi
dos y suministrados por la Despensa del 
Hospital de San Juan de Dios en el mes 
de Diciembre últ imo, y la de materiales 
ingresados y obra hecha en los talleres 
del Hospicio en el segundo trimestre 
de 1872-73. 

Conceder á Antonia de la Paz el abo
no de la dote de 500 pesetas con que fué 
agraciada por la Excma. Diputación en 
15 de Febrero de 1S71, toda vez que la 
interesada ha probado haber contraído 
matrimonio civil. 

Confirmar el acuerdo del Excelentísi
mo Ayuntamiento de esta capital por el 
que nombró Inspector especial facultati
vo de las escuelas municipales á D. Va
lentín María Mediero, desestimando en 
su consecuencia el recurso de alzada in
terpuesto por D. Tomás Hurtado y Luis 
contra el expresado acuerdo, haciéndose 
al propio tiempo las prevenciones opor
tunas con devolución de ios antecedentes 
referentes al a sun to . 

Ordenar al Alcalde de San Martin de 
Valdeiglesias proceda á efectuar tercera 
subasta, que tendrá lugar el 10 de Febre
ro, á las doce del dia, para la corta de 
"5.301 arboles, restos del incendio ocurri
do en Cerro Herrero, anunciánd >se por 
término de 10 dias y tipo de 6.G03 pese
tas, aceptándose la variación de las con
diciones y lo manifestado por el Sr. In
geniero. 

Y n > habiendo más asuntos de qué 
t ra ta rse levantó la sesión, de que certifi
co.—Julián de Mores. — Camilo Pozzi, 
Secretario interino. 

1UNTA PROVINCIAL DE PRIMERA ENSEÑANZA & 

MADRID. 

Circular . 

Pasados los meses de Junio y Diciem
bre, en cuyas épocas han debido tener 
ugar lus exámenes generales en las es

cuelas públicas oe la provincia, y no ha
biéndose recibido aún todas las actas en 
que conste haberse celebrado aquellos ac
tos, esta Junta provincial ha acordado 
que las Juntas locales que todavía no han 
remitido dichos documentos lo verifiquen 
dentro de los ocho dias siguientes al de 
la fecha de la publicación de esta circu
lar; teniendo presente al redactarlos I a 

conveniencia de citar el nombre de lo 9 
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tres pudres de familia mas perseverantes 
en hacer que sus hijos concurran con pun
tualidad á las escuelas. 

Los Sres. Alcaldes y los Secretarios de 
Ayuntamiento se servirán dar noticia de 
esta circular á los Sres Presidentes de 
las Juntas locales respectivas, para que 
lo acordado tenga exacto cumplimiento. 

Madrid 24 de Febrero dfi 1873 . -E l 
Presidente, Camilo Muñiz Vega.—P. A. 
de l aE . J. P . , Rafael Monroy, Secretario. 

S E X T A SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Guadalajara 
y Cuenca 

1.' El contratista se obliga á condu
cir en carruaje de ida y vuelta desde 
Guadalajara á Cuenca la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción deninguna clase, distribuyendo 
en su tránsito los paquetes dirigidos á ca
da pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos. 

2. ' La distancia de 116 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en 13 horas, incluso las detencio
nes; y las de entrada y salida en los pue
blos del tránsito y extremos se fijarán en 
el itinerario que forme la Dirección gene
ral de Correos y Telégrafos, que podrá al
terar según convenga al mejor servicio. 

3.* Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4 . ' Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista 
el número suficiente de caballerías ma
yores situadas en los puntos más conve
nientes de la linea, á juicio de los Admi
nistradores principales de Correos de 
Guadalajara y Cuenca, en sus respectivos 
departamentos, y carruajes decentes y en 
perfecto estado de servicio. 

5? Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

6.* SI por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios ala Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
BU acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

7.* La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de 
Guadalajara ó Cuenca, á juicio del con
tratista. 

8." El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

9«' Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que proceder á un segundo el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más, bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el con

tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromi
so, si asi lo creyera conveniente ó hubie
ra quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación. 

10. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar eu parte la li
nea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta al
teración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva linea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente el servicio de 
que se trata. Si hubiese necesidad de su
primir la linea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. 

11. La subasta se anunciará en la Ga
cela y Boletines oficiales deias provincias 
de Guadalajara y Cuenca y por los de-
mas medios acostumbrados, y tendrá lu
gar ante los Gobernadores de las mis
mas, asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos, el dia 1 / 
de Marzo próximo, á la hora y en el local 
que señalen dichas Autoridades. 

12. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 12.500 pesetas anua
les , no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma, ni reclamación 
alguna del rematante en el poco proba
ble caso de que los datos oficiales que 
han servido para determinar la distancia 
que separa á los puntos extremos resul
tasen equivocados en cualquier tiempo 
en más ó en menos. 

13. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en las Tesorerías de Hacienda pú
blica de Guadalajara ó Cuenca, como de
pendencias de la Caja general de Depó
sitos, la suma de 1.250 pesetas en metá
lico, ó su equivalente en títulos de la Deu
da del Estado; la cual, concluido el acto 
del remate, será devuelta á los interesa
dos, menos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito en las 
oficinas de los Gobiernos de Guadalajara 
ó Cuenca para su formalizacion en la Ca
j a sucursal de Depósitos, con arreglo á lo 
prevenido en la Real orden circular de 24 
deEnero cié 1860, tan pronto como se reci
ba la adjudicación definitiva del servicio. 

14. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona autori
zada cuando no sepa escribir. A este plie
go se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito preve
nido en 'a condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde del pue
blo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, mayor edad, bue
na conducta, y que cuenta con recursos 
para desempeñar el servicio que licita. 

15. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder de 

Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

16. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario en carruaje desde 
Guadalajara á Cuenca y vice-versa por el 
precio de pesetas anuales , bajo las 
condiciones contenidas en el pliego apro
bado por S. M.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

17. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aproba
ción superior, para lo cual se remitirá in
mediatamente el expediente al Gobierno. 

18. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate . 

19. Hecha la adjudicación por la su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

20. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

21. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art . 5.* del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones quo deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que se le señale. 

22. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Condiciones adicionales. 

1." Los carruajes deberán tener un 
almacén separado, independiente del de 
los equipajes de los viajeros, capaz para 
contener toda la correspondencia y pe
riódicos que circulen por la linea. 

2 . 1 La correspondencia y certificados, 
asi ordinarios como los que contengan 
papel de la Deuda, irán á cargo de un ma
yoral-conductor que sepa leer y escribir 
y reúna las condiciones de honradez y 
aptitud. 

3 / El nombramiento de los mayora
les-conductores corresponde al contratis
ta, á cuyo cargo estará ei salario de los 
mismos; pero deberá darse conocimiento 
á la Dirección general de los nombres de 
las personas elegidas para el desempeño 
de aquellos cargos. 

4 / Los mayorales-conductores harán 
el viaje de ida y vuelta provistos del cor
respondiente Vaya, que será refrendado 
en todas las Administraciones del tránsi
to y término con las formalidades esta
blecidas, á fin de exigirles la responsabi
lidad á que se hagan acreedores. 

5 / El extravio ó pérdida de un pa
quete ó certificado de los anotados en el 
Vaya será castigado por el contratista con 
la separación del mayoral-conductor, 
quedando sujeto á las resultas de los da

ños y perjuicios, según disponen los ca
pítulos 3 / y 4 / del tit. 2." de la Ordenan
za general de Correos. 

6.* El contratista será responsable an
te la Dirección general de las faltas de los 
mayorales-conductores, y con sus bienes 
y fianza responderá de los danos y per
juicios de que t rá ta la condición anterior. 

7.* El mayoral-conductor expulsado 
de la linea por faltas en el servicio no po
drá volver á ser colocado en la misma. 

8.* Antes de principiar, el servicio se
rá reconocido el material que á él se des
tine por un delegado de la Dirección ge
neral, que certificará si reúne ó no las 
condiciones del presente pliego. 

Madrid 23 de Enero de IS73 . -E1 Di-
rcetor general, J. M. Villavicencio. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 20 de Julio de 1867, esta Direc
ción general ha señalado el dia 31 del 
próximo mes de Marzo, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública su
basta de los trozos segundo y tercero de 
la carretera de tercer orden de Fregenal 
á Villanueva del Fresno, entre el puerto 
del Tablado y Jerez de los Caballeros, 
cuyo presupuesto es de 726.435 pesetas 
y 44 céntimos. 

La subasta se celebrará en los t é rmi 
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Mavzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupfi el Ministe
rio de Fomento, y en Badajoz ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, 
condicionts y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 36.300 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida Ins
trucción. 

En e! caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos presen- • 
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.500 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
150 pesetas. 

Madrid 14 de Febrero de 1873. - E l Di
rector general, Escoriaza. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 11 de Febre
ro último y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de los trozos 
segundo y tercero de la carretera de ter
cer orden de Fregenal á Villanueva del 
Fresno, entre el puerco del Tablado y J e 
rez de los Caballeros, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expre • 
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 
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(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares (jue, además de las 
facultativas correspondientes y de las ge
nerales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio de 1861, hau de regir en la con
trata de las obras de los trozos segundo y 
tercero de la carretera de tercer orden de 
Fregenal á Villanueva del Fresno, entre el 
puerto del Tablado y Jerez de los Caba
lleros. 

1 / Para el otorgamiento de la escri
tura de contrata se consignará como fian
za en Madrid en la Ca a general de Depó
sitos el 10 por 100 de la cantidad en que 
se hubiese adjudicado el remate, en metá
lico'ó en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les esté asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que 
no le tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el lia de la fecha de la orden de 
aprobación del remate; cuya fianza que
dará en garantía hasta que se declare al 
contratista libre de toda responsabilidad 
con arreglo á la segunda de estas condi
ciones. Los contratistas que hubiesen li
citado en una capital de provincia podrán 
consignar la fianza en la Administración 
económica correspondiente, si asi con
viene á sus intereses, en virtud de la au
torización concedida por orden de 17 de 
Junio de 1870. 

2. ' No se devolverá la fianza ni con
tratista hasta que se apruebe la recep
ción y liquidación definitiva, y justifique 
huber satisfecho la indemnización de da
ños y perjuicios que corren por su cuen
ta y el importe total de la contribución 
de subsidio. 

3 . ' Será obligación del contratista 
otorgar en Madrid la escritura de contrata 
en el término de 30 dias, á contar desde 
aquella fecha, bajo la pena de pérdida del 
depósito que hizo para tomar parte en la 
subasta: sin embargo, los adjudicatarios 
que no hayan licitado en Madrid podrán, 
según la orden citada en la condición 
anterior, otorgar la escritura en la capi
tal de la provincia donde el remate haya 
tenido efecto ante el Notario del Gobier
no de la misma. 

4." Se dará principio á !a construcción 
de las obras dentro del término de 30 
dias, que empezará á contarse desde la 
propia fecha de la aprobación deí remate, 
debiendo darlas terminadas en el plazo de 
«uatro años. 

5.* Se acreditará mensualmente al 
contratista el importe de las obras ejecu
tadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingenie
ro , excepto en el caso á que se refiere la 
condición siguiente. Su abono se hará sin 
descuento alguno en Badajoz por la Caja 
de aquella Administración económica. 

6. ' El contratista, si lo estima con
veniente, podrá desarrollar los trabajos 
en mayor escala que la necesaria para 
ejecutar las obras en el tiempo prefijado. 
Sin embargo, no tendrá derecho á que se 
le abone en un año económico mayor 
suma que la que corresponda á prorata, 
teniendo en cuenta la cantidad en que 
se remate el servicio y el plazo de ejecu
ción. En su virtud, los derechos que el 
articulo 39 de las condiciones generales 
concede al contratista no se aplicarán 
partiendo como base de la fecha de las 

certificaciones, sino de la épota en que 
deban realizarse los pagos. 

Madrid 14 de Febrero de 1873. - El Di
rector general, Escoriaza. 

l'UOVIIHiiVCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Barrera, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de Ma
drid, refrendada del infrascrito Escriba
no, se cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á la herencia de Don 
Francisco Arrazola y Zubin, natural de 
Oñate, hijo de D. Francisco y Doña Ma
ría Ignacia, que falleció en esta corte el 
28 de Diciembre último hallándose ca
sado con Doña Juana Echevarría, de cuyo 
matrimonio ha dejado dos hijos llamados 
Doña Concepción y D. José Arrazola y 
Echevarría, para que en el término pre
ciso de 30 dias, contados desde la publica
ción de este anuncio, comparezcan á de
ducirlo en forma en este Juzgado. 

Madrid 18 de Febrero de 1873. — 
Francisco Fernandez de la Torre. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Pantaleon Muntion yPere i ra , Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de la misma, refrendada por el in
frascrito Escribano, se hace saber por 
medio del presente el fallecimiento intes
tado de D. Nicolás López y Rodríguez, 
natural de la parroquia de Santa Engra
cia de Villarmosteiro, partido de Sarria, 
provincia de Lugo, hijo legitimo de José 
y de Angela, soltero, de 47 años y vecino 
que fué de esta capital, ocurridoe n ella 
el dia 20 de Noviembre de 186$; y se lla
ma á los que se crean con derecho á he
redarle á fin de que en término de 30 dias 
comparezcan en dicho Juzgado y Escri
banía á hacer uso de su derecho; en la in
teligencia de que los autos de abintestato 
se han incoado á instancia de la herma
na de aquel Doña Manuela López y Ro-

\ driguez. 

Madrid 18 de Febrero de 1 S 7 3 . - V e 
nancio de Orche. 

Por providencia del Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro de es
ta capital se sacan a pública subasta va
rias fincas sitas en término de Cabrales, 
propias de Carmen Collado, embargadas 
para pago de lo que adeuda al Profesor 
Don Manuel Salcedo por sus derechos y 
suplementos, y el por menor de su cabi
da, linderos, situación y precio de tasa
ción constan en los autos que estarán de 
manifiesto en la Escribanía de D. Nicolás 
de Motta, calle Mayor, núm. b7, hasta el 
dia 13 de Marzo próximo venidero en que 
se ha de verificar su remate en la audien
cia del Juzgado, sita en el piso bajo del Pa
lacio de Justicia, á la una de la tarde de 
dicho dia. 

Madrid 14 de Febrero deÍ873. - N i c o 
lás de Motta. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Valladolid. 

Don Ramón Crespo y Vicente, Abogado 
del Ilustre Colegio de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de la Pla
za de esta ciudad de Valladolid. 

Por el presente segundo y último 
edicto cito, llamo y emplazo á Doña Sin-
foriana Carranza y García, á los hijos de 
Rufino y de Isabel Roda, Teresa, María 
y Ana Roda; á Doña Josefa García, á 
Juan y Doña María García Hernández, 
mujer la última de D. Pedro Fermoselle, 
como herederos de Doña Francisca Gar
cía Hernández, cuya residencia se igno
ra, para que en el término de 15 dias im-
prorogables, á contar desde el de la inser
ción de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, comparezcan en este Juzgado por 
la Escribanía del que refrenda á contes
tar la demanda civil ordinaria que contra 
los mismos se ha propuesto por D. Víctor 
Lara Barrasa, vecino de esta ciudad, en 
concepto de testamentir io y albacea de 
D. Zacarías de Castro Taboada, que lo 
fué de la misma, sobre que se les condene 
á que otorguen la correspondiente escri
tura de cancelación de otra de préstamo 
con hipoteca de cierta cantidad hecha á 
favor de la Doña Francisca García Her
nández por el D. Zacarías por haberla sa
tisfecho, y en todo caso por haber pres
crito el derecho á reclamarla, otorgán
dose de oficio en su ausencia y rebeldía, 
de cuya demanda se ha conferido trasla
do á los expresados herederos; y se les 
apercibe que pasado dicho segundo tér
mino sin que la contesten se les declara
rá en rebeldía notificándose en los estra
dos tanto esta providencia como las de-
mas que recayeren en lo sucesivo en el 
expresado juicio, conforme á lo dispuesto 
en el art. 232 de la ley de Enjuiciamiento 
civil; advirtiendo que quedan las copias 
en poder del originario para que sean en
tregadas á los demandados si compare
cieran ó se supiere su paradero. 

Dado en Valladolid á 19 de Febrero 
de 1873.—Ramón Crespo y Vicente.— 
Por mandado de su señoría, Antonio 
Navas. 

AYU.YTAWEOT0S 

Alcaldía popular de Carabanchel Bajo 

Para formar el apéndice al amillara 
miento de riqueza que en este lugar de 
Carabanchel Bajo h a d e servir de base al 
repartimiento de contribución territorial 
del año próximo de 1873 á 1S74, se hace 
preciso que los contribuyentes que hayan 
experimentado variación de su riqueza 
desde el año último presenten en este 
Ayuntamiento relación que lo acredite 
en el término de todo el mes de Febrero 
corriente; en la inteligencia que pasado 
no se admitirá ninguna y les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Se advierte que conforme á lo que 
dispone el art. 113 del reglamento provi
sional para la administración y liquida-
ion del impuesto de trasmisión de domi
nio, no se hará alteración en el araillara-
miento de la riqueza inmueble sin la pre
via presentación del titulo ó documento 
en que conste la trasmisión y el pago de 
los derechos correspondientes. 

Carabanchel Bajo á 8 de Febrero de 
1873.=Benigno Diaz. 

Alcaldía popular de Navalcarnero. 

Considerando esta Corporación n U o i 
estadística territorial, base de la contri. 
bucion de inmuebles, cultivo y ganaderil 
desde el año 1864, adolece de g r a v í $ i m 0 3 

y multiplicados errores que se p r o p 0 n e 

subsanar con la realización de nuevos 
trabajos, ha señalado el término preciso 
de 20 dias, á contar desde esta fecha, p a . 
ra que todos los contribuyentes por i 0 s 

referidos conceptos presenten en la Secre-
taria de la Municipalidad relacionesju r a . 
das de su riqueza por duplicado y nece-
sanamente ajustadas á las instrucciones 
vigentes; bajo l a inteligencia de que á j 0 g 

que no lo hagan se les formará de oficio 
y á su costa por la Junta pericial, p e r . 
diendo en este caso el derecho de recia-
mar de agravios en cuanto á la evalu a. 
cion y producto liquido imponible qu e a 

sus bienes se atribuya. 

El Ayuntamiento, en su ferviente de-
seo de que tan serias operaciones Hevea 
desde su origen la mayor formalidad y 
precisión, se ha provisto de excelente mo
delación que facilitará á los contribuyen
tes que la demanden para la extensión de 
sus relaciones. 

Los Sres. Alcaldes de Madrid, Arro-
yomolinos, Batres, El Álamo y Móstoles 
que avecindan terratenientes en este tér
mino municipal se servirán dar á este 
anuncio la publicidad conveniente para 
que llegue á su conocimiento y no pue-
dan alegar ignorancia. 

Navalcarnero 18 de Febrero de 1873 . -
El Alcalde, José María García.-Carlos 
Ruiz, Secretario. 

AMJJVCIO. 

MERCURIO, 

SOCl£DAD ESPECIAL MINERA. 

A los efectos que determina el articu
lo 21 de la ley de Sociedades mineras fe
cha 6 de Julio de 1859, se requiere por 
tercera vez para que satisfagan sus des
cubiertos á los socios que á continuación 
se expresan: 

Rs. v.i. 

Don Isidro Romery, por los divi
dendos 1 .* al 4 / de su acción nú
mero 44, importantes. . . . 220 

Don Ángel Sancho Granado, por 
idem id. de la acción cuarto 1 .* 
de la núm. 50, 1 / y 2 / de la 80 
y 4.° de la 102, importantes. . 220 

Don Salvador Jiménez, por idem 
idem del 1 y 2 / cuarto de la 
número 11 

Don Fabriciano Urraca Gutiérrez, 1 
por id. del 2 / al 4.* de 2 / cuar
to de la acción num. 93. . . . 

Y por segunda vez á D. José Juan 
Alcolea Vilar, por el 3.* y 4 / de 
su acción núm. 115. . . . . ^ 

Lo que se publica por medio del pfe* 
senté para conocimiento de los interesa' 
dos, además del oficio que se pasa con 
esta fecha. 

Madrid 2») de Febrero de 1S73. - E l S é * 
cretario, R. Pain. 

MADRID.—1873. 

OF I C I N A npoGKÁncA D E L H O S P I C I O . 


